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VALPARAISO, 13 de julio de 2005

Con  motivo  de  la  moción,  informe  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  el

inciso tercero del artículo 369 del Código Penal el

siguiente párrafo, a continuación del punto aparte que

pasa a ser seguido:

“En estos mismos casos, el plazo de

la prescripción de la acción penal empezará a correr

para el menor de edad al momento en que éste cumpla los

18 años. Si la víctima falleciere antes, el plazo se

computará a partir de la fecha del fallecimiento.”.”.

Dios guarde a V.E.

GABRIEL ASCENCIO MANSILLA

Presidente de la Cámara de Diputados
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